
Vigencia: Desde el 1° de Abril de 2019 al 31 de Marzo de 2020

ITEM  Tarifa Unidad de cobro

I. TARIFAS DE SERVICIOS USO DE MUELLE

SERVICIOS DE TRANSFERENCIA

TAR 101 Transferencia de contenedores llenos 20 pies 108,87 Usd/Teu

TAR 102 Transferencia de contenedores llenos 40 pies 89,98 Usd/Teu

TAR 103 Transferencia de contenedores vacíos 20 pies 108,87 Usd/Teu

TAR 104 Transferencia de contenedores vacíos 40 pies 89,98 Usd/Teu

TAR 105 Transferencia de carga fraccionada 3,48 Usd/T.M.

TAR 106 Transferencia de automotores 13,25 Usd/T.M.

TAR 107 Transferencia de carga a granel 7,55 Usd/T.M.

TAR 108 Transferencia de carga a granel Bolivia 7,55 Usd/T.M.

TAR 896 Transferencia de carga de proyecto 22,92 Usd/T.M.

SERVICIOS DE USO DE MUELLES NAVE Y CARGA

TAR 111 Uso de Muelle a la Nave Sitio 4-5, 6 y 7 2,26 Usd/Metro Eslora Hora

TAR 113 Uso de Muelle para Embarcaciones Menores 31,42 Usd/Nave/Día

TAR 114 Uso de Muelle Naves de Guerra o Científicas 0,65 Usd/Metro Eslora Hora

TAR 115 Uso de Muelle a la Carga General 6,18 Usd/T.M.

TAR 116 Uso de Muelle a la Carga Granel 6,18 Usd/T.M.

TAR 117 Uso de Muelle a la Carga Cabotaje 6,18 Usd/T.M.

TAR 118 Uso de Muelle a la Carga FIO Boliviana 0,85 Usd/T.M.

II. TARIFAS DE SERVICIOS TERMINALES

SERVICIOS ESPECIALES

TAR 121 Reestibas vía nave de contenedores de 20 pies 116,35 Usd/Teu

TAR 122 Reestibas vía nave de contenedores de 40’ pies   97,93 Usd/Teu

TAR 123 Reestibas vía muelle de contenedores de 20 pies 232,70 Usd/Teu

TAR 124 Reestibas vía muelle de contenedores de 40 pies 195,88 Usd/Teu

TAR 125 Trabajador extra por labores no incluidas en la transferencia (movilizadores) 164,19 Usd/Hombre/Turno

TAR 126 Carga de Proyecto, Tandem Grúas Gottwald A convenir Usd/Movimiento

TAR 127 Tiempo muerto, tiempo en espera y no provisión de trabajo en la nave 931,45 Usd/Hora/Mano

TAR 130 Reestibas vía nave de carga fraccionada 4,22 Usd/T.M.

TAR 131 Reestibas vía muelle de carga fraccionada 8,45 Usd/T.M.

TAR 132 Reestibas vía nave automotores 13,25 Usd/T.M.

TAR 133 Reestibas vía muelle automotores 26,49 Usd/T.M.

TAR 134 Reestibas vía nave de carga proyecto 22,92 Usd/T.M.

TAR 135 Reestibas vía muelle de carga proyecto 45,83 Usd/T.M.

SERVICIO A CONTENEDORES REFRIGERADOS

TAR 201 Conexión y desconexión de contenedores refrigerados 136,40 Usd/Box

TAR 203 Monitoreo contenedores reefers 162,85 Usd/Box/Turno

TAR 204 Suministro de Energía Eléctrica A convenir
Demanda Máxima + Consumo 

USD/KWH + 30%

RECEPCIÓN DE CARGAS FUERA DE PLAZO

TAR 211 Recepción de contenedores fuera del horario establecido 79,91 Usd/Box

TAR 212 Recepción de carga fraccionada fuera del horario establecido 7,28 Usd/T.M.

SERVICIOS DE CONSOLIDACIÓN Y DESCONSOLIDACIÓN

TAR 221 Consolidación o desconsolidación de contenedores 20’ 281,45 Usd/Box

TAR 222 Consolidación o desconsolidación de contenedores 40’ 367,07 Usd/Box

TAR 223 Consolidación o desconsolidación de contenedores especiales (OT/FR) 667,46 Usd/Box

TAR 225 Consolidación de contenedores cobre metálico 220,41 Usd/Box

             LISTADO DE TARIFAS ATI PERIODO 2019-2020



SERVICIOS ESPECIALES

TAR 241 Aforo simple 46,53 Usd/Box

TAR 244 Remanejo o selección de contenedores en el Terminal 46,44 Usd/Movimiento

TAR 246 Aforo o reconocimiento de carga fraccionada 38,41 Usd/T.M.

TAR 247 Aforo o reconocimiento de carga en contenedores 562,89 Usd/Box

TAR 248 Inspección SAG u otros organismos fiscalizadores de carga en contenedores 562,89 Usd/Box

TAR 250 Habilitación de terminal 716,60 Usd/Habilitación

TAR 251 Traslado de contenedores entre 2 puntos del terminal 176,96 Usd/Box

TAR 252 Sellado o resellado de contenedores 41,40 Usd/Box

III. TARIFAS DE SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO, ACOPIO Y DEPÓSITO COMERCIAL

TAR 331 Almacenaje de Contenedores Llenos, Vacíos o General Descubierta 01 a 02 8,27 Usd/T.M./Día

TAR 332 Almacenaje de Contenedores Llenos, Vacíos o General Descubierta 03 a 10 9,16 Usd/T.M./Día

TAR 333 Almacenaje de Contenedores Llenos, Vacíos o General Descubierta 11 a 20 10,62 Usd/T.M./Día

TAR 334 Almacenaje de Contenedores Llenos, Vacíos o General Descubierta 21 a 30 12,40 Usd/T.M./Día

TAR 335 Almacenaje de Contenedores Llenos, Vacíos o General Descubierta 31 en Adelante 16,54 Usd/T.M./Día

TAR 341 Almacenaje de contenedores con carga sobre dimensionada (FR/OT) desde el día 1 al 30 15,43 Usd/T.M./Día

TAR 342 Almacenaje de contenedores con carga sobre dimensionada (FR/OT) desde el día 31 en adelante 46,30 Usd/T.M./Día

IV. TARIFAS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS AL ALMACENAJE

TAR 401 Carguío y descarguío de carga general fraccionada 6,29 Usd/T.M.

TAR 402 Carguío y descarguío de contenedores llenos o vacíos 58,78 Usd/Box

TAR 421 Copia de documentos de recepción de carga 24,58 Usd/Unidad

TAR 424 Pesaje Unitario de bultos 16,85 Usd/T.M.

TAR 425 Romaneo 2,93 Usd/T.M.

TAR 426 Emisión de documentos de recepción de carga 27,03 Usd/DRES

TAR 427 Recargo por no presentación de documentación de carga peligrosa 992,22 Usd/Documento

TAR 428 Reconfección de facturas 38,59 Usd/Factura

TAR 429 Recepción y despacho de contenedores con carga extradimensionada 98,88 Usd/Box

TAR 430 Peso bruto verificado (VGM) Contenedores 55,49 Usd/Box

TAR 431 Cubrimiento de carga depositada en área descubierta A convenir Usd/Bulto

V. OTROS SERVICIOS

TAR 501 Reamarra de naves 630,33 Usd/Faena

TAR 503 Suministro de agua A convenir Consumo Usd/M3 + 35%

TAR 504 Permanencia de vehículos de carga 23,01 Usd/Hora/Vehículo

TAR 506 Permiso provisorio de ingreso de vehículos / personas 10,35 Usd/Unidad

TAR 508 Servicio de terminal intermodal 58,78 Usd/Box

TAR 511 Permiso permanente de vehículos 15,53 Usd/Unidad

TAR 522 Retiro de basura o material de trinca de la carga A convenir Usd/M3

TAR 523 Uso de vías férreas 4,62 Usd/Carro/día

TAR 780 Uso de grúa móvil de puerto para carga general 1.233,40 Usd/Hora

TAR 781 Uso de Grúa Móvil de puerto para carga general (Stacker) (mínimo 3 horas) 235,04 Usd/Hora

TAR 782 Habilitación Interzona 164,19 Usd/Turno

TAR 783 Emisión de pases permanente para personas 13,46 Usd/Unidad

TAR 784 Arriendo de Grúas Móviles de puerto para manipulación de carga (mínimo 2 horas) A convenir Usd/Hora

TAR 787 Arriendo de Utilería A convenir Usd/Unidad

TAR 788 Trasvasije de maxi sacos 88,36 Usd/Unidad

TAR 793 Uso de portalón 881,97 Usd/Turno

TAR 800 Material de Trinca adicional A convenir Usd/Teu

TAR 854 Falsa Nombrada de Personal 164,19 Usd/Hombre/Turno

TAR 864 Llenado de maxi sacos 9,33 Usd/T.M.

TAR 871 Re-confección de documentación para embarque 23,30 Usd/Documento

TAR 920 Encarpado / Desencarpado de medio de transporte 634,10 Usd/Turno

TAR 934 Daño en infraestructura Portuaria A convenir Costo USD + 15%

TAR 955 Servicio de asperjado de contenedores 51,22 Usd/Box



VI. SERVICIOS AL COBRE METÁLICO Y CONCENTRADOS MINERALES

TAR 321 Acopio de Cobre 0,10 Usd/m2/Día

TAR 601 Recepción de cobre en zona de almacenaje 0,98 Usd/T.M.

TAR 602 Carguío de cobre en zona de almacenaje y porteo al gancho 0,62 Usd/T.M.

TAR 603 Estiba / desestiba de cobre 2,01 Usd/T.M.

TAR 604 Porteo y recepción de cobre en zona de almacenaje 1,02 Usd/T.M.

TAR 605 Carguío de cobre desde zona de almacenaje para despacho 2,94 Usd/T.M.

TAR 606 Uso de instalaciones de TEDG desde día 1 al 2, terminadas las 72 horas liberadas 6.688,11 Usd/Día

TAR 607 Uso de instalaciones de TEDG desde día 3 al 9 12.273,74 Usd/Día

TAR 608 Uso de instalaciones de TEDG desde día 10 al 20 23.445,02 Usd/Día

TAR 609 Uso de instalaciones de TEDG desde día 21 al 30 56.958,86 Usd/Día

TAR 610 Uso de instalaciones de TEDG desde día 31 en adelante 62.545,06 Usd/Día

TAR 786 Remanejo y marcaje de cobre 1,58 Usd/T.M.

TAR 795 Palos fumigados en estibas de cobre metálico NIMF N°15 0,17 Usd/T.M.

TAR 823 Confección guías de despacho 203,42 Usd/Hombre/Turno

TAR 870 Derrames al Interior del Terminal 2.559,82 Usd/Evento

TAR 921 Limpieza de cobre 2,78 Usd/T.M.

TAR 922 Incumplimiento Mínimo de Recepción por Turno de contenedores volteables (30 cont/turno) 15,67 Usd/Contenedor

TAR 933 Lavado camiones 359,52 Usd/Camión

Teu: Twenty equivalent unit.

T.M.: Tonelada Métrica. 

OT: Open Top

FR: Flat Rack

Carga de proyecto: Significa todo bulto o pieza de 30 o más toneladas de peso y/o que su volumen (incluye embalaje) sea 

igual o superior a 40 m3. 


